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Los Planes de Prevención y/o Descontaminación Atmosférica (PPDA) son instrumentos 
de gestión ambiental que, a través de la definición e implementación de estrategias 
específicas, tienen por finalidad reducir los niveles de contaminación del aire, con el objeto 
de resguardar la salud de la población. 

La Región Metropolitana de Santiago (RMS) fue declarada Zona Latente por Dióxido de 
Nitrógeno (NO2) y Zona Saturada por Material Particulado Respirable (MP10), Ozono 
Troposférico (O3) y Monóxido de Carbono (CO), mediante el Decreto Supremo N°131 de 
1996, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia (MINSEGPRES). Una vez que la 
RMS fue declarada como Zona Latente y Saturada y según lo dispuesto en la Ley N° 19.300 
sobre Bases Generales del Medio Ambiente y en el Decreto Supremo N° 94, de 1995, de 
MINSEGPRES, correspondió la dictación del primer Plan de Prevención y Descontaminación 
Atmosférica (PPDA) para Santiago. El PPDA para la RMS fue aprobado mediante Decreto 
Supremo N°16, de 1998, de MINSEGPRES, el cual fue actualizado, por primera vez, mediante 
el Decreto Supremo N°58, de 2003 y posteriormente, fue reformulado mediante el Decreto 
Supremo N°66, de 2009, ambos del MINSEGPRES. Finalmente, la última actualización se 
formuló mediante el Decreto Supremo N° 31, de 2016, del Ministerio del Medio Ambiente 
(MMA). 

Dentro de las estrategias de control de los niveles de contaminación del aire, el PPDA vigente 
establece que: (i) deberá existir compensación de emisiones para la Región Metropolitana 
de Santiago, lo cual se hará por medio de Programas de Compensación de Emisiones (PCE) 
aprobados por la SEREMI del Medio Ambiente y fiscalizados por la Superintendencia del 
Medio Ambiente (SMA) (artículo 63); y (ii) todos aquellos proyectos o actividades nuevas 
y las modificaciones de los proyectos existentes que ingresan al Servicio de Evaluación de 
Impacto Ambiental (SEIA) y que en cualquiera de sus etapas generen un aumento sobre la 
situación base de emisiones, deberán compensar sus emisiones totales anuales, directas e 
indirectas (artículo 64).

Se entiende como medida de compensación ambiental aquella que tiene como finalidad 
producir o generar un efecto positivo alternativo y equivalente a un efecto adverso 
identificado, que no sea posible mitigar o reparar (artículo 100, Decreto Supremo N° 40, de 
2012, del MMA). Como medida de compensación a la emisión de Material articulado, el PPDA 
de la RMS establece la mantención y generación de áreas verdes y masas de vegetación y, 
mandata a la SEREMI del Medio Ambiente, aprobar los PCE mediante esas acciones (Artículo 
100, DS 31/2016 MMA).

Esta Guía entrega los lineamientos para la presentación de los Programas de Compensación 
de Emisiones de MP10 mediante la Mantención y, Generación de Áreas Verdes y Masas de 
Vegetación, con énfasis en la metodología para el proceso de diseño, ejecución y evaluación 
del PCE.

Presentación 



 

54

Guía para Desarrollar Programas de Compensación de Emisiones (PCE) por MP10,
en Áreas Verdes y Masas de Vegetación, en la Región Metropolitana de Santiago (RMS)

Los Planes de Prevención y/o Descontaminación Atmosférica (PPDA) son instrumentos 
de gestión ambiental que, a través de la definición e implementación de estrategias 
específicas, tienen por finalidad reducir los niveles de contaminación del aire, con el objeto 
de resguardar la salud de la población. 

La Región Metropolitana de Santiago (RMS) fue declarada Zona Latente por Dióxido de 
Nitrógeno (NO2) y Zona Saturada por Material Particulado Respirable (MP10), Ozono 
Troposférico (O3) y Monóxido de Carbono (CO), mediante el Decreto Supremo N°131 de 
1996, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia (MINSEGPRES). Una vez que la 
RMS fue declarada como Zona Latente y Saturada y según lo dispuesto en la Ley N° 19.300 
sobre Bases Generales del Medio Ambiente y en el Decreto Supremo N° 94, de 1995, de 
MINSEGPRES, correspondió la dictación del primer Plan de Prevención y Descontaminación 
Atmosférica (PPDA) para Santiago. El PPDA para la RMS fue aprobado mediante Decreto 
Supremo N°16, de 1998, de MINSEGPRES, el cual fue actualizado, por primera vez, mediante 
el Decreto Supremo N°58, de 2003 y posteriormente, fue reformulado mediante el Decreto 
Supremo N°66, de 2009, ambos del MINSEGPRES. Finalmente, la última actualización se 
formuló mediante el Decreto Supremo N° 31, de 2016, del Ministerio del Medio Ambiente 
(MMA). 

Dentro de las estrategias de control de los niveles de contaminación del aire, el PPDA vigente 
establece que: (i) deberá existir compensación de emisiones para la Región Metropolitana 
de Santiago, lo cual se hará por medio de Programas de Compensación de Emisiones (PCE) 
aprobados por la SEREMI del Medio Ambiente y fiscalizados por la Superintendencia del 
Medio Ambiente (SMA) (artículo 63); y (ii) todos aquellos proyectos o actividades nuevas 
y las modificaciones de los proyectos existentes que ingresan al Servicio de Evaluación de 
Impacto Ambiental (SEIA) y que en cualquiera de sus etapas generen un aumento sobre la 
situación base de emisiones, deberán compensar sus emisiones totales anuales, directas e 
indirectas (artículo 64).

Se entiende como medida de compensación ambiental aquella que tiene como finalidad 
producir o generar un efecto positivo alternativo y equivalente a un efecto adverso 
identificado, que no sea posible mitigar o reparar (artículo 100, Decreto Supremo N° 40, de 
2012, del MMA). Como medida de compensación a la emisión de Material articulado, el PPDA 
de la RMS establece la mantención y generación de áreas verdes y masas de vegetación y, 
mandata a la SEREMI del Medio Ambiente, aprobar los PCE mediante esas acciones (Artículo 
100, DS 31/2016 MMA).

Esta Guía entrega los lineamientos para la presentación de los Programas de Compensación 
de Emisiones de MP10 mediante la Mantención y, Generación de Áreas Verdes y Masas de 
Vegetación, con énfasis en la metodología para el proceso de diseño, ejecución y evaluación 
del PCE.

Presentación 




